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PERGAMINO, Mayo 30 de 1985.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Da. JORGE E. Y3UNG 
SU DESPACHO.- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo un elevar a usted lo ORDENANZA -

que este nonorable Cuerpo aprobó por unanimidad sobro tablas, en la -

Segunda Sesión Ordinaria, realizada el día 49 do Mayo del corriente e 

al considerar el Expte. D-I50-88 0.1 eleva Expte. C-237-85 CONSOR 

CIO AGUSTIN ALVAREZ E/RAMON RAIMUNDO Y SITA Ref: Extensión red clou-

cel; 

Oancionándoso lo siguiente 

J RDENANZA:  

ARTICULO I° - Reconócese el ente vecinal constituido bojo la denomine 
- ción de: °CONSORCIO PRO-CONSTRUCCIJN OBRA DE AMPLIACIO: 

NES DE LA RED COLECTOR. ,  DE DESAGUES CLOACALES EN CALLE AGUSTIN ALVA-- 
REZ ENTRE RAMJN RA1MUNDJ Y SALTA (AMAS ACERAS)°, el cual quedará in-
tegrado por los personas y en la Forme qUO a continuación so consig-
na: 

Presidente : JUAN DE DIOS BAZAN 
Secretario : ANTONIO BENEDETTJ 
Tesorero 	: RICARDO AIELLI 
Vocales 	: ALBERTO TURDJ 

3,T1jULO 2°.-  Declárese de utilidad pública y de pago obligatorio pu- 
- - re los propietarios y/o poseedores a titulo do dueiio de 

loe inmuebles beneficiados, la realización de lo obra referida en el-
articulo anterior.- 

aRTICULJ 3 ° , 

morgentes de 

- L1 Consorcio de morras solo podrá oncarar los trabajos- 
- descriptos, debiendo allanarse a las proscripciones e--
la Ordenanza General N° 165 (do Obras Públicos).- 

 4°.-  jomunIquose al Departamento Ejecutivo u sus efectos.- A'1;TICUU 

llago propicia lo oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida.-; 
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